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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 169.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el Ilustrisimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, el 17 del actual se 
fugó del depósito municipal de Pa
redes de Nava Antonio Perez Ruiz, 
de 35 años, chato, con cicatrices 
en el cuello, viste chaqueta de lani
lla color café, pantalón pana negro, 
sombrero negro de ala ancha, al
pargatas azules, gasta reloj y ca
dena de plata.

En su virtud, encargo á los Seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á su busca y 
captura, poniéndole á disposición 
de este Gobierno, con las debidas 
seguridades, caso de ser habido.

Burgos 28 de Junio de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Encargo á las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura del jóven de 14 
años Mariano Medina Velasco, de 
estatura regular, pelo rubio, cara 
redonda y ojos castaños, fugado de 
la casa paterna del pueblo de Vi- 
llaescusa de Roa, y caso de ser 
habido le pongan á disposición del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo 
Para su entrega á la famililia, que 
le reclama.

Burgos 28 de Junio de 1900.
EL GOBERNAROR, 

Valentín Gómez.

Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Ramón Lozano Perez, vecino de 
esta ciudad, en el dia 21 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra con el nombre 
de «Elisa», en término del pueblo 
de Urrez, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Monte de San Miguel, 
lindante con un prado de la pro
piedad de D. Pedro Alegre, colin
dante al Norte con montes del 
común y al Sur colindante al mon
te del común y al Oeste colindante 
también al monte del común, de
signando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
excavación antigua, desde aquí se 
medirán 100 metros al Norte colo
cándose la primera estaca, y en 
esta dirección al Este se medirán 
300 metros colocando la segunda 
estaca, y desde esta dirección al Sur 
se medirán 400 metros colocando 
la tercera estaca, y desde esta di
rección al Oeste se medirán 400 
metros colocando la cuarta estaca, 
y con dirección á la primera 300 
metros, con lo cual quedará cerra
do el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 23 de Junio de 1900.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Go
bernador interino de esta pro
vincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Vito Montaner, vecino de Madrid, 
en el dia 1.1 del actual, un escrito 
para registrar una mina de carbón 
de piedra con el nombre de «El 
Rasgo», en término del pueblo de 
Villasur de Herreros, Ayuntamien
to de id., lindante por Noroeste con 
carretera de Pradoluengo y en el 
mojón general marca el kilómetro 
14 y laderas del rio y por los otros 
tres vientos con terrenos francos, 
designando las cien pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida á 
los 13.500 metros de la carretera 
de Pradoluengo, desde este punto 
se tomarán 50 metros con direc
ción al rio cortando' la carretera y 
primera estaca, desde este se tira
rá una línea recta de 1.000 metros 
con dirección al kilómetro número 
13 hasta llegar á los 12.500 metros 
de la carretera y segunda estaca, 
de este se trazará una recta for
mando ángulo recto con la ante
rior de otros 50 metros hasta lle
gar á la carretera ó sea á los 
12.500 metros de longitud de este 
y tercera estaca, de este seguirá 
la recta midiendo en dirección al 
monte 950 metros y cuarta estaca, 
de este formando con ella un ángu
lo recto se medirán otros 1.000 
metros con dirección paralela á los 
kilómetros 13 y 14 y quinta estaca, 
de este y formando otro ángulo 
recto se medirán otros 950 metros 
hacia el punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 

para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno an el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Junio de 1900.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Go
bernador interino de esta pro
vincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Ramón Lozano Perez, vecino de 
esta ciudad, en el dia 18 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra con el nombre 
de «El 15 de Junio,» en término del 
pueblo de Villasur de Herreros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
La Socarrena, lindante con la ace
quia del molino harinero, prados y 
orilla izquierda del rio Aguasabajo, 
y por los otros tres vientos el mon
te y terrenos francos llamados 
Moscadero, designando las cincuen
ta pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el centro de la escom
brera de la antigua mina que se
gún informes llevaba por título 
Maria, desde donde se medirán 250 
metros en línea recta en dirección 
al pueblo de Villasur y paralela á 
la acequia donde se colocará la 
primera estaca, de esta forma un 
ángulo recto y en dirección al mon
te arriba cruzando el trazado de 
una nueva línea ferrea se medirán 
500 metros y segunda estaca, de 
esta formando otro ángulo recto se 
medirán otros 500 metros y terce
ra estaca, de esta y formando otro 
ángulo recto en dirección á la ace
quia se medirán otros 500 metros 
y volviendo á cruzar la línea fer
rea y cuarta estaca, desde cuyo 
punto y formando otro ángulo rec
to se medirán otros 250 metros en 
dirección al punto de partida, con 
lo cual quedará cerrado el períme
tro de las cincuenta pertenencias 
solicitadas.



Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 24 de Junio de 1900.
Arturo López Llasera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la administración y realización 
del impuesto de derechos reales y 

transmisión de bienes
(Continuación..)

Art. 58. Los documentos refe
rentes á toda clase de contratos, 
asi como las informaciones poseso
rias ó de dominio, se presentarán á 
la liquidación del impuesto dentro 
de los treinta dias hábiles siguien
tes al de su otorgamiento ó aproba
ción. Para la presentación de los 
documentos á que hace referencia 
el párrafo tercero, regla 2.a del ar
tículo 67, se tendrá en cuenta lo 
que en el mismo se dispone en 
cuanto á la fecha en que debe ha
cerse la liquidación y llevarse á 
cabo la exacción del impuesto.

Los testimonios ó certificados de 
ejecutorias y actos judiciales ó ad
ministrativos se presentarán en el 
mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior, á contar desde la fecha 
en que los fallos judiciales ó las 
resoluciones y actos administrati
vos fueren ejecutorios, aun cuando 
por consecuencia de dichos fallos ó 
resoluciones, y en ejecución de los 
mismos, haya de otorgarse escritu
ra ú otro documento público á favor 
del adquirente.

Las escrituras ó testimonios ju
diciales de venta ó adjudicaciones 
hechas en subasta pública, judicial 
ó administrativa, se presentarán 
dentro del mismo plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha en 
que fuere firme el auto aprobando 
la liquidación de cargas. Si por 
cualquier causa no se otorgaren ó 
expidieren, dentro del indicado pla
zo, las escrituras ó testimonios de 
venta ó adjudicación, los compra
dores ó adj udicatarios vendrán obli
gados á hacer la oportuna declara
ción privada á la oficina corres
pondiente, la cual, en su vista prac
ticará una liquidación provisional, 
que se convertirá en definitiva al 
verificarse la presentación de di
chos documentos.

En las transmisiones de bienes ó 
derechos reales pertenecientes á 
vínculos y mayorazgos, si los bie

nes de dichas procedencias estu
vieren previamente divididos entre 
el poseedor y el adquirente, será 
también de treinta dias el plazo en 
que deben presentarse á liquida
ción los documentos necesarios, á 
contar del fallecimiento del posee
dor. Si los bienes no hubieren sido 
divididos antes de fallecer el posee
dor, el plazo para presentar los do
cumentos será el general señalado 
para los relativos á las herencias.

Los títulos ó certificaciones acre
ditativos de concesiones adminis
trativas de todas clases se presen
tarán á la liquidación dentro de 
igual plazo de treinta dias, conta
dos desde la fecha del acuerdo ó 
resolución administrativa en que se 
otorgaren.

• En el referido plazo, á partir des
de la fecha del fallecimiento del 
usufructuario ó pensionista, se pre
sentarán los documentos relativos 
á la extinción de los usufructos ó 
pensiones.

En las jubilaciones, orfandades y 
pensiones de Montepío, constituidas 
por Bancos, Sociedades, Corpora
ciones ó particulares, el plazo de 
treinta dias para la presentación 
de documentos se contará desde la 
fecha en que se otorguen, declaren 
ó reconozcan.

En los contratos de suministros, 
cuando sea necesario el otorga
miento de escritura pública, ó sién
dolo no se otorgare, el plazo para 
presentar la certificación ó el pliego 
de condiciones en que se haga cons
tar el contrato será también el de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la órden de aprobación ó adju
dicación del remate.

Art. 59. Los documentos á que 
se refiere el artículo anterior, cuan
do procediendo de la Península hu
biesen de presentarse á la liquida
ción del impuesto en las oficinas de 
las islas Baleares <T Canarias, ó en 
el caso contrario, se presentarán en 
el plazo de sesenta dias hábiles, 
contados desde la fecha de su otor
gamiento ó celebración.

En igual plazo de sesenta dias se 
presentarán á liquidación los de la 
misma índole otorgados en el ex
tranjero.

Art. 60. El plazo para la pre
sentación de documentos relativos 
á transmisiones por causa de muer
te será de seis meses, á contar 
desde el fallecimiento del causante, 
si hubiere ocurrido en España, há- 
yanse ó no formalizado las opera
ciones de testamentaría y cual
quiera que sea la fecha de su 
otorgamiento.

Este plazo será prorrogable 
por otro igual, á instancia de los 
herederos, albaceas ó administra
dores del caudal relicto, por el De
legado de Hacienda de la provincia 
en que haya ocurrido el falleci
miento, tuviere su vecindad el 
causante ó radiquen bienes, sin ne
cesidad de justificar la causa que 
motive la pretensión, siempre que 

se solicite dentro del primer plazo 
de seis meses y se acompañe á la 
instancia el certificado de defun
ción de la persona de cuya suce
sión se trate, copia simple del tes
tamento ó declaracicn judicial de 
herederos, si estos documentos 
existieren, manifestación del lugar 
en que estén situados los bienes y 
nombre y domicilio de los here
deros.

Cuando la sucesión dependa del 
nacimiento de un póstumo, el pri
mer plazo de seis meses empezará 
á contarse desde la fecha de su 
nacimiento, ó en su caso, de la en 
que se realicen los hechos á que se 
refiere el art. 966 del Código civil.

Art. 61. Si dentro de los referi
dos plazos de seis meses ó de un 
año, si se hubiere obtenido prórro
ga, no se formalizasen las testa
mentarias ó abintestatos en escri
tura pública, los interesados vienen 
obligados á solicitar liquidación 
provisional antes de que se cum
plan dichos plazos, debiendo pre
sentar al efecto, en la oficina cor
respondiente, los siguientes docu
mentos:

1. ° Declaración detallada de los 
bienes y derechos de todas clases 
que constituyan el caudal relicto, 
con expresión del valor que á cada 
uno corresponda.

Si la persona de cuya sucesión 
se trate estuviere casada en el acto 
de su fallecimiento, se entenderá 
por caudal relicto, no solo los bie
nes que particularmente la corres
pondan, sino todos los que perte
necieren á la disuelta sociedad 
conyugal.

2. ° Certificación de defunción 
del causante, y copia autorizada de 
las disposiciones testamentarias, si 
las hubiere, y en su defecto, testi
monio de la declaración de here
deros.

En el caso de sucesión intestada, 
si no estuviere hecha la declara
ción judicial de herederos, se pre
sentará relación de los que hubie
sen solicitado la herencia, con 
determinación del grado de paren
tesco que alegaren.

3. ° Relación de los herederos y 
legatarios en que se exprese y j us- 
tifique el parentesco de aquellos 
con el causante, y la participación 
de. cada uno en el caudal here
ditario.

En vista de dichos documentos, 
y previa comprobación de valores, 
se practicará la liquidación pro
visional, satisfaciendo los derechos 
correspondientes con arreglo á ella 
y como pago á cuenta de la defi
nitiva, que se verificará dentro del 
año siguiente, á contar desde la 
provisional, pudiendo dicho plazo 
prorrogarse por otro año, pero con 
abono del interés legal en concep
to de demora, desde el dia en que 
se practicó la provisional, por el 
importe de las nuevas liquidacio
nes á que la definitiva diere lugar.

Los interesados podrán solicitar 

liquidación parcial en cualqu¡er 
tiempo, pero siempre antes de ex 
pirar los plazos respectivamente 
señalados para la liquidación pro 
visional, al solo efecto de retirar el 
metálico, valores ó efectos deposi- 
todos en Bancos y Sociedades ó ca- 
sas particulares ó cobrar créditos 
pero esta liquidación especial ni 
les relevará de solicitar en tiempo 
oportuno la prórroga ordinaria si 
la parcial se hubiese verificado 
dentro de los primeros seis meses 
ni les servirá para computar desde 
ella el plazo de la definitiva, de
biendo en todo caso practicarse la 
provisional á que se refiere el pár
rafo anterior.

El haber dejado transcurrir los 
interesados los plazos respectiva
mente señalados para practicar la 
liquidación provisional no será 
obstáculo á que esta se verifique 
en cualquier tiempo, sin perjuicio 
del derecho de la Administración, 
una vez verificada aquella, para 
compeler á los interesados á la 
presentación de los documentos pú
blicos indispensables para la defi
nitiva.

Art. 62. Los particulares ó en
tidades jurídicas que á título here
ditario soliciten devoluciones de 
metálico ó valores depositados en 
las cajas de los Bancos y Socieda
des civiles ó mercantiles ó de co
merciantes, no tendrán derecho á 
exigir de estos la entrega sin jus
tificar previamente que han satis
fecho el impuesto de derechos rea
les correspondiente. Igual requisito 
deberán exigir las mencionadas 
Sociedades y comerciantes para 
autorizar la transferencia de accio
nes por el título indicado. Cuando 
por no estar terminada la testa
mentaria ó abistentato no pudiera 
presentarse el título de adjudica
ción, se practicará la liquidación 
parcial á que se refiere el artículo 
anterior.

Igual justificación, respecto á la 
liquidación y pago del impuesto, 
será indispensable para obtener la 
devolución de depósitos, fianzas ó 
valores de todas clases, constitui
dos en las Cajas del Tesoro público 
ú otras Corporaciones oficiales, 
cualquiera que sea el titulo por e 
que perteneciesen al finado ó cau
sante, asi como también cuando se 
trate de realizar á título heredita
rio cualquier crédito liquidado con
tra el Tesoro público ó dichas Cor
poraciones.

Art. 63. Si al vencer el plazo 
señalado en el art. 61 para verifi
car la liquidación provisional no 
fuesen conocidos los herederos, los 
administradores ó poseedores p°r 
cualquier título de los bienes here
ditarios deberán presentar, antes 
del vencimiento del plazo, los do
cumentos mencionados, excepto 18 
relación de herederos, girándose 
entonces la liquidación provisional 
á cargo de la representación del 
causante por el tipo correspon



diente á la sucesión entre extraños, 
sin perjuicio de la devolución que 
proceda de lo satisfecho de más, 
una vez hecha la declaración judi
cial de herederos y practicada la 
liquidación definitiva, si en esta se 
justificare el parentesco de aque
llos. El plazo para solicitar la de
volución será el de cinco años, á 
contar desde la liquidación defini
tiva.

Art. 64. Los plazos de seis me
ses y de un año, si se hubiere con
cedido prórroga, fijados para la 
presentación de documentos refe
rentes á herencias y legados, serán 
de ocho y diez y seis meses, res
pectivamente, cuando el falleci
miento del causante hubiera ocur
rido en el extranjero.

Art. 65. Cuando acerca de la 
transmisión de bienes ó derechos, 
ya se verifique por contrato ó acto 
entre vivos ó ya por causa de 
muerte, se promueva litigio, queda
rán en suspenso todos los plazos 
establecidos por este reglamento 
para la presentación de documen
tos, y empezarán á contarse desde 
la fecha en que sea firme la sen
tencia definitiva que ponga térmi
no á aquel; pero para que dicha 
suspensión sufra sus efectos, es in
dispensable que se justifique, con 
testimonio bastante de referencia 
á los autos, y dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde la fe
cha de la admisión de la demanda, 
la existencia del litigio ante la ofi
cina liquidadora competente para 
liquidar los actos ó contratos que 
lo hayan originado.

Si el litigio se promoviera des
pués de terminar los plazos de pre
sentación, no solo no impedirá que 
la Administración exija los docu
mentos y el pago del impuesto, 
sino que procederá á hacer efecti
vas las responsabilidades en que 
los interesados hubiesen incurrido. 

No se considerarán cuestiones 
litigiosas, á los efectos de la sus
pensión de plazos á que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, 
las diligencias judiciales que ten
gan por objeto la apertura de tes
tamentos ó elevación de estos á 
escritura pública; la formación de 
inventarios para admitir la heren
cia con dicho beneficio ó el de de
liberar; el nombramiento de tutor 
y consejo de familia y la declara
ción de herederos cuando no se 
formule oposición, y en general, las 
actuaciones de jurisdicción volun
taria cuando no adquieran carác
ter contencioso. Tampoco producí
an la suspensión las demandas de 
retracto legal, ni las reclamacio- 
nes que se dirijan á hacer efecti
vas deudas contra la testamentaria 
0 abintestato, mientras no se pre- 
' enga á instancia del acreedor el 
correspondiente juicio universal.

Si las partes litigantes dejaren 
e instar la continuación del liti

gio durante un plazo de seis meses, 
a Administración podrá exigir 

la presentación del documento y 
practicar la liquidación oportuna 
respecto al acto ó contrato litigio
so, á reserva de la devolución que 
proceda si al terminar aquel se de
clarase que no surtió efecto. Si se 
diere lugar á que los Tribunales 
declaren la caducidad de la instan
cia que dió origen al litigio, no se 
reputarán suspendidos los plazos, 
y la Administración exigirá las 
multas é intereses de demora cor
respondientes á partir de la fecha 
en que hubiesen expirado los pla
zos reglamentarios para la presen
tación de documentos.

Art. 66. El Ministro de Hacien
da, únicamente, podrá otorgar la 
prórroga de los plazos señalados 
en este reglamento para la presen
tación de documentos referentes á 
actos ó transmisiones por causa 
de muerte, excepto la que, confor
me al art. 60, corresponde conce
der á los Delegados de Hacienda, 
por un término que no podrá ex
ceder en ningún caso del regla
mentario. El plazo señalado en el 
art. 61 para efectuar la liquidación 
provisional es improrrogable. Para 
conceder la prórroga es absoluta
mente preciso que se solicite antes 
de expirar el plazo reglamentario, 
y*que se alegue y justifique debi
damente la existencia de la causa 
legítima en que se funde.

La concesión de toda prórroga, 
incluso las autorizadas por los ar
tículos 60 y 64, que se soliciten 
desde la publicación de este regla
mento, lleva necesariamente con
sigo la obligación de satisfacer el 
interés legal de demora correspon
diente á la cantidad que por im
puesto devengue el acto ó contrato 
á que se refiera la gracia, desde el 
dia siguiente á la fecha en que 
termine el plazo prorrogado hasta 
el en que sea presentado el docu
mento á liquidación, cuyo interés 
no será condonable.

La prórroga empezará á contar
se desde el dia siguiente al en que 
termine el plazo reglamentario, 
sea cual fuere la fecha en que se 
conceda y comunique la concesión. 
Si transcurriere el doble plazo por 
que puede otorgarse la prórroga 
sin que la oficina correspondiente 
reciba la resolución dictada en el 
expediente, procederá desde luego 
á exigir la presentación de docu
mentos al interesado y á practicar 
la liquidación haciéndola efectiva, 
con la multa é intereses de demora 
correspondientes, sin perjuicio del 
derecho del interesado á solicitar 
la devolución de aquella si justifi
care haberle sido otorgada la prór
roga.

La denegación de la prórroga 
lleva consigo la imposición de las 
responsabilidades que establece es
te reglamento por el transcurso de 
los términos en el mismo fijados.

CAPÍTULO IV.

DETERMINACION DEL VALOR DE LOS 
BIENES Ó CAPITAL LIQUIDABLE.

Art. 67. El impuesto recae so
bre el verdadero valor que los bie
nes y derechos tuviesen el dia que 
se celebró el contrato ó se causó el 
acto sujeto, con deducción de las 
cargas ó gravámenes que disminu
yan realmente su estimación.

Por regla general se estimará 
como valor real el que resulte ma
yor, entre el precio en venta, el 
declarado por los interesados ó el 
que se obtenga por la comproba
ción administrativa, salvo lo que 
para determinados casos se esta
blece de un modo especial en este 
reglamento y lo que se preceptúa 
en las siguientes reglas:

1. a En las transmisiones á títu
lo oneroso realizadas mediante su
basta pública, la base liquidable 
será el precio de la adjudicación 
al adquirente.

2. a En los préstamos hipoteca
rios, el capital garantizado, com
prendiendo las sumas que se ase
guren por intereses, indemnización, 
pena por incumplimiento ú otro 
concepto análogo. Si no constase 
expresamente el importe de la ga
rantía ó hipoteca, servirá de base 
el capital y tres años de intereses.

En los préstamos personales ó 
pignoraticios, en los contratos de 
depósito retribuido y de cuentas de 
crédito, el capital de la obligación 
que, en las últimas, será el que 
realmente hubiese utilizado el pres
tatario.

Cuando la forma de realizarse la 
operación, como acontece en las 
cuentas de crédito, no permita fijar 
desde luego su cuantía, la liquida
ción y exacción del impuesto se 
verificará por el capital que resul
te utilizado por el prestatario al 
liquidarse anualmente el crédito, ó 
antes, si terminase la operación; y 
si dicho capital no apareciese lí
quido ó determinado, se obtendrá 
capitalizando los intereses satisfe
chos por aquél al tipo á que se 
hubiere verificado la operación.

3. a El valor del derecho real de 
usufructo se estimará en la forma 
siguiente:

En los usufructos temporales cu
ya duración no exceda de ocho 
años, el 25 por 100 del valor de los 
bienes sobre que recae; de ocho á 
á quince años, el 50 por 100; y de 
más de quince años, el 75 por 100.

En los usufructos vitalicios, si el 
usufructuario tiene menos de vein
ticinco años, el 75 por 100; si ex
cede de veinticinco y no llega á 
cincuenta, el 50 por 100; y si exce
de cincuenta, el 25 por 100.

Si el usufructo se establece con 
condición resolutoria distinta de la 
vida del usufructuario, se liquidará 
por las reglas establecidas en el 
párrafo anterior para los usufruc
tos vitalicios, á reserva de que, 
cumplida la condición resolutoria, 

se practique hueva liquidación 
conforme á las reglas establecidas 
para el usufructo temporal, y se 
hagan en virtud de la misma las 
rectificaciones que procedan en 
beneficio del Tesoro ó del intere
sado.

El valor del derecho de nuda pro
piedad se computará en todos los 
casos por la diferencia entre el va
lor del usufructo, según las reglas 
anteriores, y el valor total de los 
bienes sobre que recaigan dichos 
derechos.

( Continuará.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Ordenación de pagos.

Por término de un mes queda 
abierso el pago en la Depositaría 
de fondos provinciales del aumento 
gradual de sueldo de los Maestros y 
Maestras de esta provincia corres
pondiente al ejercicio de 1899-900.

No es necesaria ninguna justifi
cación, pero los interesados que co
bren directamente de la Caja, pre
sentarán la cédula personal y los 
apoderados la autorización admi
nistrativa.

Burgos 30 de Junio de 1900.=E1 
Ordenador de pagos, Manuel Chico.

DELEGACION DE HACIENDA.
En uso de las facultades que es

tán conferidas á mi autoridad, he 
acordado suspender en el ejercicio 
de su cargo á los Recaudadores de 
Contribuciones de esta Capital don 
Benito Izquierdo y D. Fernando 
Marin, habiendo nombrado en su 
reemplazo, con el carácter de in
terinos, á los Oficiales de 1.a, 2.a y
4.a clase de Hacienda pública, res
pectivamente, D. Ramón Martínez, 
D. Gaspar Baleriola y D. José Ma
ria Quintana, quienes se encarga
rán en esta ciudad, asi de la co- 
brazan voluntaria como de la 
ejecutiva, contra los morosos en el 
pago.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para general 
conocimiento.

Burgos 26 de Junio de 1900.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 20 del actual, 
traslada á la Delegación de Hacien
da de esta provincia la Real órden 
siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
ha sido comunicada, con fecha de 
hoy, á esta Dirección general, la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.: Dispuesto por el art. 83 
del reglamento de la Contribución 
industrial de 28 de Mayo de 1896 
que para desempeñar el cargo de 
Síndico ó clasificador es condición 
precisa hallarse al corriente del 



pago de la contribución, S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha 
dignado resolver:

Primero. Que por las Delega
ciones de Hacienda se examine, al 
terminar el primer grado de apre
mio, si los Síndicos ó clasificadores 
de las industrias agremiadas se ha
llan al corriente del pago de la con
tribución .

Segundo. Que los referidos Sín
dicos ó clasificadores que no se en
cuentren en dichas condiciones 
sean inmediatamente relevados de 
sus cargos, y se proceda por los 
Administradores de Hacienda ó por 
los Alcaldes, según corresponda, á 
la convocatoria de los gremios, para 
que bajo su presidencia verifiquen 
la elección de dichos cargos, ha
ciéndola recaer necesariamente en 
industriales que se hallen al cor
riente del pago de la contribución.

Tercero. Conforme dispone el 
art. 85 del referido reglamento de 
28 de Mayo de 1896, si en el dia y 
hora señalados para la elección de 
cargos, y despues de media hora 
de espera, no concurriese al local 
designado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se ne
gasen á deliberar y votar, se enten
derá que el gremio renuncia su de
recho al nombramiento de Síndicos 
y elección de clasificadores, y la 
Administración nombrará de oficio 
á todos, dentro de las condiciones 
marcadas en el referido art. 83, ha
ciendo que dos empleados de la de
pendencia, ó el Secretario en los 
Ayuntamientos, levanten acta de 
lo sucedido.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

No que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes.

Burgos 28 de Junio de 190ü.=El 
Administrador, Adriano Mendez 
Rodríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Leanardo Molinero, Juez muni
cipal de esta villa en funciones 
del de instrucción del partido.
En virtud de la presente, que se 

expide en méritos de la causa cri
minal sobre lesiones contra Fran
cisco Manzanedo López, de 23 años 
de edad, soltero, natural y domi
ciliado en Pinto, hijo de Telesforo 
y Basilia, de oficio jornalero, el 
cual disfruta licencia ilimitada co
mo soldado del primer Depósito de 
Ingenieros, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado para responder 
de los cargos que contra el mismo 
resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de
S. M. la Reina Regente del Reino 
Doña Maria Cristina (q. D. g.), pido 
y encargo á las autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan ála busca, captu
ra y conducción á esta cárcel del 
referido procesado, cuyas señas 
son: buena estatura, viste pontalon 
de pana, chaqueta y chaleco de 
lana y gorra.

Dado en Salas de los Infantes á 
27 de Junio de 1900.—Leonardo 
Molinero. =Por su mandado, Julián 
Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía ele Mazuela.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la contri
bución territorial del próximo año 
de 1901, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 15 dias, durante 
los cuales podrán examinarle los 
contribuyentes y formular las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Mazuela 28 de Junio de 19OO.=E1 
Alcalde, Sergio Bueno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla del Agua.
La Aguilera.
Mecerreyes, rústica pecuaria.
La Nuez de Abajo, pecuaria y 

urbana.

Alcaldía ele San Adrián de Juarros.
Terminada el acta de recuento 

general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

San Adrián de Juarros 28 de Ju
nio de 1900.—El Alcalde, Ramón 
Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Aguilera.

Alcaldía de Marmellar de Abajo.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la formación 
de los repartos del próximo año de 
1901, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, durante 
los cuales podrán examinarle los 
contribuyentes y formular las re
clamaciones que estimen oportunas, 

pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Marmellar de Abajo 25 de Junio 
de 19OO.=E1 Alcalde, Santos Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía del Valle de Tobalina.
Relación de los propietarios á 

quienes afecta la expropiación de 
una parcela de terreno denomina
da Era de Concejo, con motivo de la 
construcción de una plaza pública 
en la villa de Quintana-Martin-Ga- 
lindez, capitalidad de este distrito, 
para conocimiento de los interesa
dos en la expropiación de dicho 
terreno, á fin de que en el término 
de 15 dias, desde la publicación en 
el Boletin oficial de la provincia, 
puedan presentar en esta Alcaldía 
las reclamaciones verbales ó por 
escrito que estimen oportunas.

Alcaldía de Fontioso.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este distrito, con 
la dotación anual de 275 pesetas, 
que serán satisfechas por esta Al
caldía por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obte
ner dicha plaza se presentarán en 
esta Alcaldía en término de 8 dias.

Fontioso 24 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Andrés Angulo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provino-11,

El dia 29 de Junio último des
apareció del mercado de ganados 
de esta ciudad una pollina de alza
da regular, cerrada, pelo negro, 
esquilada, calzada de las manos, la 
oreja derecha más baja que la iz
quierda y un poco torcido el cuello 
superior. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á si 
dueño Pedro Tate, vecino de Cas- 
trillo de la Reina

A los taberneros.
Desde el domingo 8 de Julio se 

abrirá, para la venta del vino la 
renombrada bodega de Las Quin- 
tanillas, jurisdicción de Palenzuela, 
propiedad de los herederos de Don 
Adolfo Garcia Inés, á los precios 
corrientes. La referida Granjase 
halla situada en la carretera, á 5 
kilómetros del pueblo de Villo- 
drigo.

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas,! 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor. — Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. I

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada id 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz , 13, 2.°, iz
quierda. |

Alcaldía de Medínilla.
Se halla vacante la plaza de gUat 

da de la dula de este distrito mun¡ 
cipal, con la dotación de24fanegj 
de trigo por el medio año de 190Q 
ósea desde el l.° de Julio á31dé 
Diciembre, pagadas por mesesven- 
cidos.

Los aspirantes que deseen obte
nerla se presentarán en esta Alcal
día lo antes posible.

Medinilla 24 de Junio de 1900.- 
El Alcalde, P. O., M. San Llórente

Habiendo desaparecido en lama- 
ñaña del l.° de Julio un macho cuyas 
señas son: castaño claro, de 5 años, 
de 7 cuartas y 2 dedos de alzada, 
y lunares accidentales blancos en 
la base del cuello, con marca de 
tijera en la carrillera izquierda el 
forma de línea, podrán dar conoci
miento en esta capital, á D. Paulino 
Cortés, Merced 14 y 16; en Logroño, 
á D. Mariano Garcia, CadenaM 
en Soria, á D. Felipe Cabriada.

Del pueblo de Quintanilla 1* 
Carretas han desaparecido trei 
ovejas blancas esquiladas y la01* 
con algunas manchas negras. U 
persona que las haya recogido ' 
servirá dar aviso á su dueña Vi
centa Alonso, vecina de Qu*ntí 
nilleja.


